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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

47 MADRID NÚMERO 10

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Belén Requena Navarro, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 10
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 146 de 2012 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Roberto Olmedilla Marchal, contra la empresa
“Placamanía, Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Auto

Magistrada-juez de lo social, doña María Luisa Segura Rodríguez.—En Madrid,
a 25 de septiembre de 2012.

Parte dispositiva:

Estimando la solicitud de incidente de no readmisión en la ejecución de sentencia so-
licitada por el demandante en los autos por despido seguidos a su instancia, declaro la ex-
tinción de la relación laboral existente entre el trabajador don Roberto Olmedilla Marchal
con la empresa “Placamanía, Sociedad Anónima”, con efectos de la fecha de esta resolu-
ción, condenando a la demandada al abono de la indemnización de 22.137,49 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra este auto cabe interponer recurso de reposición en el

plazo de tres días siguientes a su notificación (artículo 239.4 de la Ley Reguladora de la Ju-
risdicción Social). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros,
cuyo ingreso se podrá efectuar:

a) Por transferencia bancaria a la cuenta número 0030/1033/40/0000000000, indi-
cando en el concepto siguiente el número 0009/12, así como la persona o empresa que efec-
túa el ingreso.

b) Por ingreso directo en la sucursal de “Banesto” con el número de cuenta 2508/
0000/05/número de expediente y año hasta completar dieciséis dígitos, así como la perso-
na o empresa que efectúa el ingreso.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría, de lo que doy fe.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Placamanía, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/32.421/12)
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